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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E . „ P R E C I O D E S U S C R I P C I O N T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anunoios proeedentesdéla Excelentísima 
Diputaoión provinoial, linea o fracción. . *,SJf!> i 

Idem judiciales, linea o fracción — 

Las l e y « i órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los editores de 
[os menoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todo» los días , excepto los domingos 

Cauros oficiala di Madrid.—Llevado a domioilio, al mea, • pe
setas; trimestre, 0; semestre, le), y un afio S)6. 

Oficial*» futra d» Madrid.—Trimestre, 1* pesetea; semestre, 
* # . y n n afio 4*J. 

Particular i». — AD esta Oapital, llevado a domioilio, ' * pesetas 
trimestre; « 4 al Bemestre, y 4 » al afio, y fuera de ella, Iff al 
trimestre; SO al semestre, y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha.-'Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáeil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anunoios proeedentesdéla Excelentísima 
Diputaoión provinoial, linea o fracción. . *,SJf!> i 

Idem judiciales, linea o fracción — 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.981 — A P A R T A D O 320 

D B D 1 B B A D O C E Y D B (P^BS A SEIS 

Cauros oficiala di Madrid.—Llevado a domioilio, al mea, • pe
setas; trimestre, 0; semestre, le), y un afio S)6. 

Oficial*» futra d» Madrid.—Trimestre, 1* pesetea; semestre, 
* # . y n n afio 4*J. 

Particular i». — AD esta Oapital, llevado a domioilio, ' * pesetas 
trimestre; « 4 al Bemestre, y 4 » al afio, y fuera de ella, Iff al 
trimestre; SO al semestre, y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha.-'Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáeil cobro. 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte of icial 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria. Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
lu importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

DEL DICTERIO 
R E A L O R D E N 

l imo: Sr . : Las leyes de 3 de Marzo 
de 190* y 4 de Jul io de 1918, regula
ron el régimen de apertura y oierre de 
toda clase de establecimientos mer
cantiles, confiriendo a las Juntas de 
Reformas Sociales (sobre todo en la 
última de las leyes citadas) competen
cia exolusiva para determinar el hora
rio de apertura y oierre de los estable
cimientos mercantiles. Da entre todos 
éstos, las tabernas son especialmente 
incluidas en el régimen general de 
ambas leyes de Descanso dominical y 
de Jornada mercantil, y únicamente 
el artículo 7.° del Reglamento de la 
primera otorga una excepción al per
mitir que en las poblaciones meno
res de 10.000 habitantes los Alcaldes, 
de adnerdo oon las Juntas locales y 
previo consentimiento de la provin
oial, podrán determinar la apertura de 
dichos establecimientos durante los 
domingos. Existiendo otros establecí-
nnVntos que pudieran fácilmente con 
fundirse oon las tabernas (bares, rasas 
de oomidas, oafés económicos, etcéte
ra) y que se enouentran oomprendidos 
entre las rx ".opciones de las leyes de 
Descanso dominical y Jornada mer
cantil, por Real deoreto de 24 de Ene
ro de 1908 y Real orden de 3 de No
viembre de 1923. se enoomendó a las 
Jautas de Reformas Sociales (hoy 
transformadas en Delegaciones del 
Conejo de Trabajo) la misión de cla
sificar y diferenciar estas diversas 
clases de establecimientos para deter
minar oon toda claridad cuáles ha
brían de someterse al régimen general 

y cuáles al de excepción y en conse
cuencia de ellos, el horario de apertu
ra y oierre de unos y de otros. 

L a Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 28 de Mayo ú t i 
mo, al diferenoiar las funoiones que 
oorrespodían a las Autoridades civiles 
y a las militares, adjudicó a las pri
meras <la imposición de multas por 
embriaguez y escándalo, faltas, a la 
moral y a los Reglamentos de eapeo 
táculos públioos, d-signao'on de h >ras 
de apertura y oierre de oafés y taber
nas y corrección de SUS infracciones». 

Esta Real orden ha dado lugar a 
numerosas dudas que algunas Alca l 
días elevtron en consulta al Ministe
rio de Trabajo de si ella deja en sus
penso las atribuoiones generales de 
las Juntas locales de Reformas Socia-
oiales, relativa a la determinación dol 
horario de los estab'ecimientos mer
cantiles, en el oaso concreto de los ca
fés y tabernas, o si, por el contrario, 
dicha Real orden es una disposición 
complementaria de la ley de Orden 
público, que no modifica, por tanto, 
los preceptos de las layes de 3 de 
Marzo de 1901 y 4 de Jul io de 1908 y 
sus Reglamentos, Real deoreto de 24 
de Enero de 1908 y Reales órdenes de 
3 de Noviembre y 27 de Diciembre 
de 1923. 

Estudiada la cuestión que surge de 
la aparente discrepancia entre estas 
disposiciones y la Real orden de 28 
de Mayo pasado, interesa resolverla 
declarando que unas y otra no se ex
cluyen, sino qne se completan, puo-to 
que las leyes, Reglamentos y Decre
tos citados, por virtud de los cuales se 
regula el horario de apertura y cierre 
de toda clase de establecimientos mer
cantiles, entre los que figuran los oa
fés y tabernas, tienden a la efectivi
dad del descanso de los trabajadores, 
mientras que la Real ordeu de 28 de 
Mayo de 1924 encarga a los Go
bernadores civiles de la regulación del 
cierre de Ctfél y titbemas, al propio 
tiempo que de la reprensión de la blas
femia y de la pornografía, por moti
vos de orden y moralidad pública. De 
aqní que, por ejemplo, las Juntas que 
tienen amplia y absoluta libertad para 
6jar que los establecimientos no ex
ceptuados estén abiertos,¡si lo estiman 
conveniente, desde las onoe de la 

noche hasta la misma hora del día si
guiente, en el caso de las tabernas no 
podrá hacerse ésto si el Gobernador 
c iv i l dispuso que, por motivos de or
den y moralidad públioa, queden cían-
radas desde media noche a seis de la 
mafiana, sino que entonces las Juntas 
deberán combiuar el horario de modo 
que las horas que determinó el Gober* 
nador se cuenten entre las que las ta-
.b.-ruas deban estar cerradas. 

De la misma manera, la facultad 
que el artículo 6.° de la ley de la Jor
nada mercantil concede a les gremios 
de los establecimientos exceptuados, 
permitiéndoles que determinen por sí 
las horas de apertura y oierre, queda 
limitada para el gremio de cafés, por 
la Real orden de 28 de Mayo de 1924, 
debiendo ajustarse dicho gremio por 
virtud de esta disposición, a las horas 
que por motivo de orden público ha
yan sefialado para su clausura las A u 
toridades civiles; y toda infracción en 
este punto podrá ser corregida por el 
Gobernador por medio de multas 
cuya cuantía- y procedimiento de im 
posición y ex cción es mny distinto 
del marcado en el Real decreto de 21 
de A b r i l de 1922 para las infraccio
nes a las leyes de carácter social.-

Por las anteriores consideraciones y 
de aouerdo con el informe del Conse
jo de Trabajo, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que quede aclarada, oou 
caráoter general, la Real orden de ¡a 
Presidencia del Direotorio Mili tar de 
fecha 28 de Mayo úl t imo, en el senti
do de que, después de ella, quedan en 
completo vigor las facultades de las 
Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo (antiguas Juntas de Refor
mas Sucia e-) en lo relativo a la regu
lación de la apertura y cierre de toda 
oíase de establecimientos sometidos a 
las leyes de Jornada meroantil y Des
canso dominical. 

De Real orden lo digo a V . I . para 
su oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . I. muchos afios. Madrid, 
31 de Octubre de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 

Sefior Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo, Comeroio e Industria. 

Qobierno Civil 
Secretaria: — Negeciado 3.° 

Por el Ministerio da Trabajo, Co
mercio e Industria se da traslado a 
este Gobierno de la Real orden co
municada siguiente: 

Excmo. Sr,: Con feoha 2 del actual 
se ha diotado la Keal ord n que dice 
así: 

«Exorno. Sr.: Vis ta la instanoia de 
la Sooiedad de vendedores en general, 
de Madrid, enviada a este Ministerio 
por conducto del Gobierno C i v i l de 
la provinoia, solicitando que, en vir
tud de lo dispuesto en el Reglamento 
para la aplioación de la Ley de 3 de 
Marzo de 1904, se permita ía -renta 
ambulante en domingo; resultando 
que a la referida instancia viene unida 
una comunicación impresa firmada por 
el Presidente del extinguido Instituto 
de Reformas Sociales, e n fecha 8 de 
Jul io de 1922, en la cual se participa 
a los solicitantes: que sin prejuzgar 
sobre las alegación -s que se hacían en 
una instancia, el articulo 7.a letra N 
del Reglamento para la aplicación de 
la ley del Descanso dominical de 3 de 
Marzo de 1901, preceptúa que quedan 
exceptuado de la prohibición de traba
jo en domingo, conforme al párrafo 1.° 
del artículo 2. de aquella Lev , los 
vendedores ambulantes, entendiéndose 
por tales aquellos que sin ocupar un 
espacio determinado y fijo de terreno 
en la vía públioa expandan las mercan
cías, que pueden transportar por sí 
mismo o utilizando animales de carga 
o vehículo de mano; resultando que 

! también acompafian a la instanoia, en 
I cuestión, un informe favorable al man-
i tenimiento de la prohibioión de la ven

ta ambulante eu domingo, deoretada 
por una ciroular del Gobierno C i v i l , y 
advirtiendo la contradicción que existe 

i entre el apartado N del art ículo 7.* 
! del Reglamento de la ley de Descan

so del artíoulo 12 de la ley de Jorna
da Meroantil, acompañándose, además, 
una nota en que el Secretario de la 
Junta Provincial de Reformas Socia
les expone el estado legal de la cues
tión; considerando que, mientras no se 
derogue expresadamente la letra en el 
artíoulo 7. 9 del Reglamento de 19 de 
A b r i l de 1905, según el oual quedan 



exceptuado de la prohibición del tra
bajo en domingo, conforme ni párra
fo 1.° del art ículo 2. ' de Ley, loa 
trabajos que no sean susceptibles de in
terrupción, ya por la índole de las ne
cesidades que satisfacen, ya por razo
nes que determinan un grave perjuicio 
al interés público o a la misma indus
tria, a «aber: N Los vendedores am
bulantes, entendiéndose por tales, et
cétera, etc.; considerando que la doo-
trina asi sentada en el infjrme de la 
Alcaldía respecto a la contradicción 
que pudiera existir entre el referido 
apartado N del Reglamento del ar
tículo 12 de la ley de la Jornada Mer
cantil, que prohibe la venta en la vía 
públioa de meroancías dorante las ho
ras de cierre de los establecimientos, 
sólo puede ocurrir los domingos, ya 
que los otros dí*s la ley de la Jornada 
Mercantil es terminante, y que, preci
samente, para la venta ambulante en 
los domingos es para lo que se estable
ce concretamente la excepción en el 
Reglamento de la ley de Descanso do
minical; consi lerendo que no es justo 
que la liberta l para ej^roer el comer
cio ambulante en domingo sea más 
amplia que en los demás días de la se
mana, de acuerdo con el diotamen del 
Consejo de Trabajo, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ss he servi
do disponer: 

Que los vendedores ambulantes pue
den ejeroer su comeroio los domingos 
en las condioiones que se señalan en el 
apartado N del párraf > 1.° del artíou
lo 7.° del Reglamento, oon la limita
ción expresa de que en tales días no 
han de dedicar al ejercicio del mismo 
mayor nómero de horas que los demás 
días de la semaua, y otorgando las 
compensaciones debidas cuando eete 
comeroio sea ejeroido por dependientes. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocí ciento y efectos. Dios guarde 
a V . E . muchos afios. 

Madrid, 2 da Ootubre de 1924.—El 
Subsecretario, E . A unos.-Sefiores Ins-
peotor general del Trabajo y Direotor 
general del Trabajo y Acción Social.» 

Lo que en cumplimiento de lo que 
en la preinserta Real orden se dispone 
se' publica en este periódico ofioial, 
para conocimiento de la Sooiedad in
teresada. 

- Madrid, 30 de Ootubre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 2.978) 

M I N A S 
Don Pedro Pérez Sénohez, Ingeniero 

Jefe del Distrito minero de Madrid, 
Hago st>ber: Que D . Segundo Pardo 

y Pardo, mayor de edad y vecino de 
Madrid, ha presentado en este Gobier
no de provinoia. el día 25 de Octubre, 
una solicitud pidiendo la propiedad de 
60 pertenencias de una mina de té 
i reo alcalino, que tendrá por nombre 
«Pilar», sita en el punto llamado Ce 
rro de San Isidro, término municipal 
de Madrid. 

E l terreno registrado linda: al Oeste, 
con el camino de las Animas; al Sur, 
oon el arroyo de las Pavas: al Este, 
oon el Cementerio de Santa María de 
la Cabeza, y al Norte, oon el oamino 
alto de San Isidro. 

Designa las 60 pertenencias que so
licita en esta f rma: 

Se tomará como punto de partida el 
i xtremo Este de la casilla situada en el 
taller de la cantería de D . Manuel 
Delgado, desde donde se medirán, en 
dirección Oeste, 400 metros, olavándo-

se allí la primera estaos; de ésta, en 
direcoión Sur, se medirán 1.000 me
tros; desde la segunda a la tercera, en 
dirección Este, 600 metros; desde la 
teroera a la onarta, en dirección Norte, 
1.000 metros, y desde la cuarta a la 
quinta, que será primera de referenoia, 
200 metros; quedando así oerrado el 
per ímetro de las 60 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo sido admitida por decre
to de esta feoha la eolioitud de regis
tro, he aoordado se publique por medio 
de ediotos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en la tabla de anuncios do 
este Gobierno de provincia y en la del 
Ayuntamiento de Madrid, en cumpli
miento de lo dispuesto en los artíoulos 
23 y 24 de la ley de Minas de 4 de Mar 
zo de 1868, oon el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sns oposi 
oiones al excelentísimo sefior Goberna
dor, dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid, 28 de Octubre de 1924. 
Pedro Pérez 

(Núm. 2.901) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
DE M A D R I D 

R E L A C I O N E S DE M A Y O R E S 
CONTRIBUYENTES 

{Continuación) 

V I L L A V E R D E 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Pedro Zapatero Santos 
2 » Simón Berihuete Laborda 
3 » Alejandro Zapatero Rueda 
4 » Martin Aganzo Garoía 
5 » Segundo Bravo Carranca 
6 » Zacarías Esquivias Bravo 
7 > Eiíae Gallego Keribuete 
8 » Ruperto Garrote E n c a r r i l l a 
9 * Doroteo Laborda Solana 

10 » Manuel Laborda Gallego 
11 > Cefarino Martín Fraguas 
12 > I-idoro Rodr íguez Zapatero 
13 » Jorge Rodríguez Gómez 
14 » Ignacio Santos Vifiuela 
15 » Antonio Vivanoo Carpintero 
16 » Manuel Zapatero Rueda 
17 > Carlos Hualda Sanz 
18 » Lu i s Teso Castillejos 
19 » Ramón Iglesias Zapioo 
20 » Antonio López Gonsálvea 
21 > José Tolos» Marraoo 
22 » Rafael Amaro Esquivias 
23 » Gregorio Vicente Hernández 
24 » Ju*n V i l a Mart ín „ 
25 » Manuel Merino Aguado 
26 » José Guillermo Serran3 
27 » Juan Egido Avila 
28 » Franoisoo Montero Garoía 

V I L L A V I C I 0 3 A DE ODON 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Prudencio San José Fernández 
2 » Angel Martín Gómez 

V I L L A V I C I 0 3 A D E L L O Z O Y A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Auicato Carretero Ramírez 
2 » Faustino Duran Sanz 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Francisco Alvarez A buje tas 

(mayor) 
2 » Franoisco Alvarez A b u j e t a s 

(menor) 
3 » Mariano Alvarez Rarairei 
4 » Paulino Alvarez Sanz 
5 » Eusebio Carr tero Alvarez 
6 » Quintín Carretero Moreno 
7 » Deograoias Duran Alvarez 

8 D. Luis Duran Carretero 
9 » Jul ián Duran Ruano 

10 » Manuel Moreno 
11 » Fé l ix Sanz Sanz 
12 » Salustiano Sanz Darán 

Z A R Z A L E J O 

~Por industrial, utilidades o minas 
1 D. Domingo Resino Martín 
2 > Francisco de la Pefia Ventura 
3 » Baltasar Sánohe/. Preciado 
4 > Luis de la Pefia Mogena 
5 > Faustino Miranda Sanz 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Galo de Domp&blo Manzano 
2 » PJáoido Preciado Preciado 
3 a L e o n c i o Miguel Herranz 
4 > Agapito Herraz Rodrigo 
5 » Cipriano Herranz Fernández 
6 > Cef-r ino Preoiado Herranz 
7 » Hilario Miguel Pizarro 
8 » Mamerto Ventura Palomo 
9 » Casimiro Palomo Ventura 

10 » Claro Verdera Cu'ebra 
11 » Pedro Ventura Manzano 
12 » Román Preoiado Benito 
13 » Deograoias Mufioz Juárez 
14 » Miguel de la Pefia Palomo 
15 > Sotero Sánchez Preoiado 
16 » Severiano San tacana A i óvalo 
17 > Mariano Ventura Mogena 
18 » Máximo Manzano Martín 
19 » Simón Mufioz Juá rez 

H I R Ü E L A ( L A ) 
a 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Marcelino Garoía 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D. Franoisco García Mamblona 
2 » Tomás Serrano Serrano 
3 » Vicente Serrano Serrano 
4 » Eduardo Bravo Fernández 
5 » Pedro García Bravo 
6 » Alejandro Fernández Mar t ín 
7 > Juan Cuenoa Bravo 
8 » Guillermo Cuenoa Bravo 
9 » Cir i lo Lozano Cuenca 

10 > Román García Bravo 
11 » Ignaoio Mai t in Lozano 
12 > Raimundo Serrano Giro ía 
13 > Pedro García Fernández 
14 > Frnctuoso Serrano Serrano 
15 » Teodoro Fonseoa Mart ín 
1(3 > Quiterio Fonseoa Fernández 
17 » León García Mamblona 
18 » Jerónimo Mamblona Cuenca 
19 » Serapio García García 
20 > Anas asió Serrano Serrano 
21 » Ceoilio Fernández Bravo 

S E R R A D A D E L A F U E N T E 
Fot industrial, utilidades o minas 

E l único oontribuyente de esta cla
se, que existe, resulta ser el Presiden
te de ia Junta munioipal. 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Martin San San 
2 > Mateos Navas Ruiz 

S O M O S I E R R A 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Francisco Sanz Bravo 
2 > Domingo Rodrigues Araujo 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Miguel Careio Merino 
2 » Juan Rodríguez Sanz 
8 » Felipe González Pefia 
4 » Silvestre Gut iérrez Gut iér rez 
5 » Zioarias Martín Moreno 
6 » Engenio Gutiérrez Garoía 
7 a Eustaquio Agueda Martín 
8 » Vicente Ramírez Moreno 
9 » Fermín Cerezo Gutiérrez 

10 > Rufino Moreno Tomé 
11 » Manuel Cerezo González 
12 > José Cerezo Merino 

13 D. Gonzalo Azoárraga Expósito 
14 > Alejandro Agueda Hozada 
15 » Juan Cerezo González 
16 > Faustino Izaguirre Alvarez 
17 » Vioente Torres Gutiérrez 
18 » J u ü o Pefia Ruiz 
19 » Juan Agueda Bozada 

(Núm. 3.014) 
(Continuará) 

J E F A T U R A 
DB 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Carreteras. — Conservación 
Visto el resultado de la subasta de 

las obras de aoopios de piedra macha-
onda para conservación del firme de los 
kilómetros 3 al 52 de la carretera de 
Madrid a Cádiz, esta Jefatura ha re-
suelto adjudicar definitivamente dicho 
§ei vicio a D . Gregorio Alguac i l Carre 
ro, vecino de Valaemoro, que se com 
promete a ejecutarlo, oon arreglo 
condiciones, por la cantidad de pese 
tas. 46.750. 

L o que en cumplimiento de lo dis 
puesto en ordan de la Dirección Gene 
ral de Obras Públioas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga 
ceta de Madrid correspondiente al dít 
4 de Octubre siguiente, se haoe públ 
co en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provin 
oia para conocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
la oportuna escritura da oontrata en 
término de un mes, a oontar de la íe 
cha del B O L E T Í N O F I C I A L en que aparez 
oa inserta la presente orden de adjudi 
cación. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1921 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albacete 
(E.—674 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de aoopios de piedra macha 
oada para conservación del firme de 
los kilómetros 1 al 18 de la carretera 
de Aloalá de Henares a Pastrana, esti 
Jefatura ha resuelto adjudicar definiti 
vamente dicho servicio a D . Calixto 
Garoía del Rinoón, vecino de Aran 
juez, que se oompromete a ejecutarlo 
con arreglo a condioiones, por la caá 
t i i a d de 38.393 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis 
puesto en orden de la ! erección General 
de Obras Públicas de facha *9 de Sep 
tiembre de 1923, inserta en la Gacela 
de Madrid correspondiente al día 4 di 
Octubre siguiente, se haoe público en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia 
para oonooimiento del mencionado ad 
judicatario, quien d-berá formalizarla 
oportuna esoritura de oontrata en el 
termino de uu mes, a contar de la ie 
cha del B O L E T Í N O F I O I A L en que apa 

rezoa inserta la presente orden de si 
judicaoión. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albaoete 
(E.—€81 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha 
cada para conservaoión del firme de los 
kilómetros 1 al 10 de la oarretera de 
tercer orden de Alcalá de Henares I 
Torrejón del Rey, esta Jefatura ha re 
suelto adjudicar definitivamente dicho 
s.'rvioio a D . Jul ián García Loro, v»01 

no de Guadalajara, que se oompromete 
a ejeoutarlo, oon arreglo a oondioione!, 
por la oantidad de 28.481*23 peseta* 



Martes 18 de NovLmbre de 1924 

L o qae en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión Gene
ral de Obras Públicas de fecha'29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Ootubre siguiente, se hace públi
oo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia para conocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
la oportuna esoiitura de contrata en el 
término de un mes, a oontar de la fecha 
del B O L E T Í N O K I O I A L en que aparezoa 
inserta la presente orden de adjudica
ción. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 
(E.—680 bis) 

Visto el resultado de las obras de 
aoopios de piedra maohacada para oon 
servación del firme de les kilómetros 
5 al 10 de la oarretera de Madrid a 
Francia por I rún y 1 al 10, 20 y 21 
de la de Fnenoarral a Manzanares, 
esta Jefatura ha resuelto adjudicar de
finitivamente dicho servicio a la S >-
oiedad Anónima «Fomento de Obras 
y Construcciones» (Madrid), que se 
compromete a ejecutarlo, con arreglo 
a condiciones, por la cantidad de pese
tas 110.648 40. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direcoión Gene
ral de Obras Públioas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Ootubre siguiente, se haoe públi
co en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provin
cia para conocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
el oportuno oontrato en el término de 
un mes, a oontar de la fecha del B O 
L E T Í N O F I O I A L en que aparesca inserta 
la presente orden de adjudioaoión. 

Madr id , 12 de Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 
( E . - 6 8 4 bis) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

E n los autos seguidos en este Tribu
nal Industrial a instancia de Andrés 
Blas, oontra D . Cándido Sanz, sobre 
salari s, se dictó sentencia que confie 
ne el encabezamiento y parte disposi 
tiva que dicen así: 

Sentencia 
E a Madrid, a 10 de Septiembre 

de 1924.— D . Leopoldo Martínez A r 
naud, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial de esta Corte, habiendo vis
to, con intervenoión del Jnrado, los 
presentes autos seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, D . A n 
drés Blas, mayor de diez y ooho afios, 
de esta vecindad, y de la otra, y oomo 
demandado, D . Cándido Sanz, también 
mayor de edad, industrial, y de la pro 
pia vecindad, sobre reclamación de 
salarios 

tallo 
Que debo condenar y condeno al de

mandado D . Cándido Sanz a que dentro 
de segundo día abone al aotor Andrés 
Blas la suma de 63 pesetas, importe de 
siete días de jornal, oomo indemniza
ción por despido inopinado, absolvién
dole en cuanto al otro día de jornal 
que en l i demanda se pide. As í lo sen
tencio y firmo.— Leopoldo Martines 
Arnaud. 

Cuya sentencia se publicó en el día 
de su feoha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I O I A L y sirva de cédula de notifica
ción a l demandado V. Cándido Sanz, 
extienda la presente que firmo en Ma 
drid, a 8 de Noviembre de 1924. 

E l Secretario, 
P . S. 

Antonio Menéndez 
(Núm. 3.068) (C—212) 

Don José Alvares Rodríguez, Presi
dente interino del Tribunal Indus 
tr ial de esta Corte, 
Hago saber: Que en autos a instan

cia de Ana Perdiguero Rojo, contra 
D . Manuel Vi l la r Roldan, sobre recla
mación de salarios, he mandado sacar 
a pública subasta los bienes embarga
dos al ejecutado, y que se encuentran 
en su domicilio, Valverde, 16, que a 
oontinuaoión se mencionan, ouyo aoto 
tendrá lugar en la Sala audiencia do 
este Tribunal, sita en el piso principal 
de la casa número 1 de la oalle del 
General Castaños, el día 29 del oo 
rriente, a las dooe de sa mañana; ad-
virtióndose: que no se admitirán pos
taras que no cubran las dos terceras 
partes del importe de la tasación, y 
que no serán admitidos los licitadores 
sin depositar, previamente, el 10 por 
100 de la misma. 

Bienes que se subastan: 
Una mesa de despaoho, madera de 

pino, con 5 cajones, tasada en 20 pe
setas. 

U n lavabo de madera de pino, cha 
peado de nogal, oon dos puertas y 
piedra mármol, espejo y palangana y 
jarro de loza, en 35 pesetas. 

U n aroa de madera de pino, en 20 
pesetas. 

U n perchero con tres espejitos y 
ouatro ganchos, en 10 pesetas. 

Dos sillas con asiento y respaldo de 
cuero, en 6 pesetas. 

U a armario de madera de pino, cha
peado de nogal, con dos puertas de 
cristales blanoos y papel y cristal de 
oolor, en 75 pesetas. 

Dado en Madrid, a 8 de Noviambre 
de 1924. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

José Alvarez 
(Núm. 3.059) (C . -213 ) 

Don José Alvarez Hodríguez, Presi
dente interino del Tribunal Indus
trial de esta Corte, 

• Hago saber: Que en autos a instan
oia de D. José Angel Praderes, contra 
D . Niceto García, he mandudo sacar a 
pública subasta, por término de ocho 
días, les bienes embargados al ejecu 
tado y que se encuentran en su domi
cilio, calle de García de Paredes, n ú 
mero 40, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Tribunal, el 
día 29 del corriente, a las dooe de su 
mafiana; advirtiéndose: qne no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
teroeras partes del importe de la tasa
ción, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores deposi-

| tar, previamente, el 10 por 100 del 
importe de aquélla, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
Un armario para libros, madera de 

pino, chapado de nogal, con dos puer
tas y cristales verdes, tasado en 150 
pesetas. 

Una mesa de despacho, de pico, 
chapeado de nogal, con siete cajones, 
en 35 pesetas. 

Cuatro sillas de nogal, oon asiento 
de piel color osouro, en 40 pesetas. 

U n fichero de madera de roble, oon 
11 cajones, en 140 pesetas. 

U . a máquina de escribir, marca 
Bar-Lok, oon su mesa, en 400 pesetas. 

Un piano, maroa Ortiz y Cussó, en 
1.200 pesetas. 

Dado en Madrid, a 6 de Noviembre 
de 1921. 

E l Secretario, 
Franoisso de P . Rives 

José Alvarez 
(Núm. 3J06O) ( C . - 2 H ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Aparici y Clemente, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de esta C rte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Audiencia, ltelate
ría Seoretaría del Lioenoiado D. Ra 
fael García Valdós, penden en apela
ción unos autos seguidas por dofia 
Estanislaa Belvis y López, oon d i n 
Domingo Recuero Belvis, sobre nul i 
dad de teutamento, en los cuales ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
Número 120.—En la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 14 de Octubre de 1924. 
Vistos los autos oiviles de juicio decla
rativo de mayor cuantía que proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
de Nivahermosa ante Nos penden a 
virtud de apelación, seguios entre 
partes: de una, oomo demandante ape
lante, doña Estanislaa Belvis López, 
mayor de edad, soltera, sin profesión 
especial, vecina de esta Corte, repre
sentada por el Procurador D. Alfonso 
Soto Musiera y dirigida p r el Letra
do D . Mariano Alonso Oastrillo, y de 
otra, como demandada apelada, los 
Estrados del Tribunal por la rebeldía 
de esta segunda instancia de D. Do
mingo lleourr ) Belvis. sobre nulidad 
del testamento otorgado por doña A n 
tonia Blázquez Belvis. 

Bailamos 
Que revocando la sentencia que coa 

feoha 9 de Ootubre de 1923 dictó en 
estos autos el Juez de primera instan
cia de Navahermosa, debemos declarar 
y declaramos nulo, sin validez ni efi-
oaoia alguna oomo testamento, el do
cumento fachado en la V i l l a de los 
Ntvalmoralrs, a 4 de A b r i l de 1922, 
expresivo de la voluntad de dofia 
Antonia Blázquez y Belvis oon rela
ción al destino que hubiera de darse a 1 

sus bienes después de su defunción, y 
entendiéndose tal declaración de nul i 
dad oon las consecuencias legales pro
cedentes inherentes a la misma, sin 
hacerse expresa imposición de costas 
de primera y segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publica
rá su encabezamiento y parte disposi
tiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia por la inoompareceneia de 
esta s gunda instancia del demandado 
D . Domingo Recuero Belvis, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Diego López Moya.—Manuel Pérez 
Rodríguez. —Benigno Sánohez Audra-
de.—José Oppel. 

Publlicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el sefior Juez D. Manuel 

Pérez Rodrfgruez, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos estando 
celebrando audiencia pública la >ala 
primera de lo C i v i l de este Superior 
Tribonal el dfa de su fecha, de que 
certifico. — Ante mí, Licenoiado Rmfael 
Garoía Valdés.—Rubricados. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su insero ón en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia por lo que reapeo 
ta al litigante* constituido en rebeldía 
D . Domingo Reouero Belvis,. extiendo 
la presente que firmo en Madrid, a 20 
de Ootubre de 1924. S 

E l Oficial de Sala, 
P. H . , 

Abel A p a n c i 
(Núm. 2.885) (O.—201) 

Juzyados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Don Joaquín Dí<z Cañábate, Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de e*ta Corte. 
Por el presente se anunoia la muer

ta, sin testar, de dofia María Peligro 
Pérez, natural de Baiajoz, e hija de 
D. Francisoo y de di fia Leonarda, que 
falleció en Carabanchel Bajo, el día 
quince de Enero de mi l novecientos 
veinte, a la edad de sesenta y cuatro 
afios, hallánd' se casada al ocurrir su 
óbito con D. Junn Pérez Nava, sin ha
ber dejado ascendientes ni descendien
tes de ninguna clase y quedan lo como 
pariente más próxima su hermana de 
doble vínculo dofia Luisa Josefa An
tonia, y se llama a los que se crean 
oon derecho a la herencia de la refe
rida riiia - ia para qne comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, dentro del 
término de treinta días, advirtiéndose 
que se ha pretendido ya dioha decla
ración para la refasida hermana, y 
apercibiéndose que a los que no ooncu-
r í a n les pararé el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.— Dado en Madrid, 
a catorce de Jul io de mil novecientos 
Veintiouatro.— Joaquín Díaz Cañába
te — E l Secretario, L . Felipe de San-
de.— Rubricado. 

Es copia: 
L . Felipe de Sande 

(A. -1 .249) 

C H A M B E R I 

E l Juzgad™ de primera instancia del 
distrito de Chamberí de esta Capital, 
en auto diotado en veintiuno de Octu
bre úl t imo, ha despachado *j a cución 
a irstanoia de la Sooiedad Anónima 
Banoo de Pasivos, contra los bien.es y 
rentas de dofia Filomena Mato Roca -
fa l l , por la cantidad de mil treinta y 
cinoo pesetas de capital; doscientas 
veintiuna pesetas noventa céntimo?, 
por intereses convenidos, venoidos no 
pagado*; los lega'es de estos interese* 
desde diecisiete de dioho mes d-> Octu
bre, e intereses convenidos de la pr i 
mera suma al ooho por ciento anual 
desde quince del mismo mes de Octu
bre, y costas; en su consecuencia, cito 
de remate por medio de esta cédula, a 
dofia Filomena Mato Rocafutl, que por 
ignorarse so aotual paradero ae in
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, para qne en el improrroga
ble término de nueve días se oponga a 
la ejeouoión si viere convenirle, perso
nándose en los autos por medio de 
Procurador; previniéndole que, de no 
verificarlo, se le declarará en rebeldía 
y seguirá el juicio su curso, sin volver 
a citarla ni hacerle personalmente 
otras notifi 'aciones que las que deter
mina la Ley, haciéndose saber a ls ex 

« 

http://bien.es


presada señora se ha practicado el em
bargo de bienes de sa propiedad sin el 
pre vio requerimiento de pago. 

Madrid, catorce de noviembre de 
m i l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

M a n u e l L o i r a 
(A.—1.250) 

E n el expediente seguido por el 
Banco Hipotecario de España, sobre 
que se requiera a la Sociedad «Palaoio 
de Madrid», se han diotado las si
guientes 

Providencia: 
Juez, Sr . Rodr íguez . — Madrid, 

veint i t rés de A b r i l de mi l nove
cientos veintiouatro. — Por repartido 
a este Juzgado y Secretaría del que au 
toriaa el anterior escrito se tiene por 
parte al Procurador D . Alfonso B i l 
bao, a nombre y en la representación 
que ostenta del Banoo Hipoteoario de 
España, entendiéndose oon aquél en 
tal oonoepto las sucesivas diligencias, 
y requiérase a la Sociedad «Palacio de 
Madrid» a fin de que, en el plazo de 
dos días, satisfaga a dioho Banoo los 
semestres que le adeuda, vencidos en 
treinta de Septiembre de mil nove
cientos veintitrés y treinta y nno de 
Marzo de mil noveoientos veintioua 
tro, importaates cada uno la cantidad 
de cincuenta y siete mil quinientas 
pesetas, oon sus intereses de demora, 
costas y gastos; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, se procederá a 
lo prevenido en los artículos treinta y 
tres y treinta y cuatro de la Ley de 
dos de Diciembre de mi l ochocientos 
setenta y d_>s; al otrosí a su tiempo. 
L o mando y firma S. S., doy fe. — Zoilo 
Rodríguez.—Ante mí, Licenciado F u l 
gencio Muzas. 

Providencia: , 
• 

Ju»z, Sr. Rodríguez.—Madrid, vein
tisiete de Octubre de mi l novecientos 
veinticuatro.—A sus autos, por hechas 
las manifestaciones que oontiene, y 
requieras* a la Sociedad «Palacio de 
Madrid> a los fines acordados,median
te a ser desoonooido e ignorado su 
actual domioilio y paradero, por me
dio de edictos que se fijarán en el sitio 
público de costumbre e insertarán en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid. Lo mando y 
firma S. S., doy fe.—R. Porrero.— 
Ante mí, Licenoiado Fulgencio Muzas. 

Y para que sirva de requerimiento 
en firma a la Sociedad «Palaoio de 
Madrid» mediante a ser desconocido e ' 
ignorado su aotual domioilio y parado- | 
ro, expido la presente para su inser
ción en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, doce de Noviembre de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

V.° B.° 
E l sefior Juez munioipal e interino de 

primera instanoia 
Puerta 

E l Seoretario, 
Ante mí. , 

L e l o . Fulgencio Muzas 
(D.—155) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr . D . Antonio 
Faloón y Juan, Juez de primera ins 
tancia del distrito de Palacio de esta 
Capital, en los autos seguidos por don 
J o s é Oernuda Rodríguez, representado 
por el Procurador D . Saturnino Pérez 
Martín, oontra los herederos de don 
Honorio Sánchez y Sánchez de M o l i 

na, para el oobro de un orédito hipo
tecario ascendente a veintidós mi l pe
setas de principal, intereses y costas, 
ha aoordado saoar a la venta, por ter
cera vez, en publica subasta, y sin su-
jeoión a tipo, las participaciones de 
finoa hipotecada, osea onoe mil tres-
oientas veintinueve pesetas veinticinco 
cént imos, en el valor de treinta y ooho 
mil oohooientas treco pesetas y veinti
ún mi l dt soientas ochenta y siete pese 
tas oon dos céntimos, en el de treinta 
y ouatro m i l treoe pesetas, dado a l a 
casa sita en esta. Corte, oalle de Bue
navista, número catorce rnoderno, doce 
antiguo, que comprende una superficie 
de ciento sesenta y ocho metros cua
drados cuarenta y ouatro deoímetros. 

Cuyo remate deberá tener logar en 
la Sala-audiencia de este Juagado, el 
día veintidós de Dioiembre próximo, a 
las onoe de su mafiana, previniéndose: 
que para tomar parte en dicha subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de treinta mil pesetas, por que 
salieron a segunda subasta tales parti
cipaciones, y que los autos y la certi
ficación del Registro a que ee refiere 
la regla ouarta del artículo ciento 
treinta y uno de la l t y Hipotecaria, 
es tarán de manifiesto en la ¡Secretoria 
y se entenderá que todo lioitador aoep 
ta oomo bastante la titulaoión, y que 
las cargas, gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, 
cont inuarán subsistentes y sin cance
lar, o fend iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I O I A L . de esta provinoia, expido el 
presente edicto oon el V .* B.° del se 
ñor Juez, en Madrid, a quinoe de No
viembre de mil noveoientos veinti
cuatro. 

E l Mee retarlo, 
Guillermo Pérez Herrero 

V . ° B . ° 
E l Juez de primara instanoia, 

Antonio Faloón 

(A. -1 .251) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
Don Alberto Santamaría del Alba y 

J iménez , Juez munioipal del distri 
to de la Latina, 
Hago saber: Que en autos de juioio 

verbal y en diligencias de ejecución 
de sentenoia, seguidos a instancia de 
D . Eusebio de Simón Barrera, oontra 
D . Manuel Sánchez sobre pago de tres
cientas sesenta y cuatro pesetas, inte
reses legales y oostas, por providencia 
de este día se ha acordado sacar a pú-
blioa subasta los bienes embargados 
que luego se detal larán, señalando al 
efecto para la dicha subasta el día 
veinticuatro de los corrientes y hora 
de las doce, en la Sala Audienoia de 
este Juzgado, sita en la Carrera de San 
Franoisoo, número ooho, haoiéndose 
saber que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
ava no, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores consig
nar, proviamente,ea la mosa del Juzga
do una oantidad igual , por lo menos, 
al diez por ciento en efectivo del Valor 
de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta. 

Que 1< s efectos embargados que se 
saoan a públioa subasta ee encuentran 
en la t iend» bar señalada con el núme

ro oiento noventa y seis de la oalle de 
Aloalá, de esta Corte, son los si
guientes: 

Tres cubas, de cabida veinte arrobas 
cada una, con unas treinta arrobas de 
vino de Valdepeñas; un reloj, oon oaja 
de madera de caoba; diez veladores de 
madera; un mostrador de mármol, to 
irado de oinz; veinte sillas, con asien
to de madera, pintada imitación a no
gal; un gramófono de caoba, con oua
tro discos dobles; ocho s funes; veinte 
botellas de gaseosas de diferentes ota
ses; tres vasos de cristal de diferentes 
tamaños; dooe copas de cristal, para 
licores; oinoo kilogramos de anohoae, 
en oinoo latas; doce y media docenas 
de botellas de vino de Jerez, marca 
«Maruja»; dos sifones color osouro; 
seis botellas de anisado, marca «Ce
bra», de a un litro; tras ídem, de a me 
dio l i tro cada una; seis botellas de 
anisado; seis botellas de Jerez, marca 
«Maruja»; dos ídem de manzanilla, 
marca «Pastora»; una ídem de coñao, 
«Terry»; seis í iem Jerez, «Maruja», en 
medias botella»; una ídem manzanilla, 
marca «La Gruta»; ouatro tinajas, de 
veinte arrobas cada una, vaofas; ooho 
garrafas, de dieciséis litros, vacías. 

Todos los enumerados bienes han 
sido justipreciados eu la oantidad de 
ochocientas noventa y nueve pesetas. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de la provinoia, libro el pre 
senté en Madrid, a diecisiete de No
viembre de mil novdoientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
Ricardo López 

Alberto Santamaría 
(A.—1.252) 

C O N G R E S O 
Por el presente se saoan a públioa 

subaHta, por segunda vez, y con la re
baja del 25 por 100 de su tasación pe
ricial, varios muebles que han sido 
tasados en 1.686 pesetas, habiéndose 
señalado para el remate de los mismos 
el día 28 del oorriente mes, a las onoe 
de la mafiana, en la Sala audienoia del 
Juzgado munioipal del distrito del 
Congreso, sito en la oalle del León, 
número 40 y 42, cuarto principal, de 
recha; y se advierte: que para tomar 
parte eu dicha subasta deberán los 
lioitadores oonsignar sobre la mesa el 
10 por 100 de aquella t a s a c i ó n , y que 
las posturas que se hagan habrán de 
cubrir las dos terceras partes de la 
oantidad por que salen a públioa l ic i 
tación, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Dado en Madrid, a 10 de Noviembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
P . H . 

Federioo U U r q u i 
V.° B.° 

E l Juez munioipal, 
Eduardo Ruiz 

(0 . -215) 

en el primer grado de apremio, y re
oargo del 5 por 100 sobre el importe 
de BUS descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dioha t r ibutación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona do 
Timbre, y qne resultan incluidos en 
la relaoión que queda en esta ofioina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia y entregúense a la acoión 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios loa requisitos correspondientes. 

'Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1924. 
E l Tesorero Contador, 

Eufrasio Belda 
«La Unión Panifioadora».—D. Gre 

gorio Velamazán.— Círculo de Bella* 
Artes.—-D. Luis Fernández Calero. 

Tesorería -Contaduría de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorer ía Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha diota
do la providenoia siguiente en las fe-
ohas de 22 de Jul io y 10 da Noviem
bre de 1924. 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíonlo 50 de la Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L A 

DEUDA Y CLASES P A S IY AS 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de presentación de la factura 
de Ultramar de turno preferente nú
mero 71.333 heoha por D . Manuel Ló
pez Derriba para el oobro de nn orédi
to expedido a su favor por el Minis
terio de la Guerra con el número 
149.425, se anuncia al públioo por me
dio del presente, y término de un mes, 
para que la persona en cuyo poder se 
hallare o tuviere noticia de él lo pre
sente en las oficinas de esta Dirección 
General, dentro del indicado plazo, 
tianscnrrido el cual, sin haberlo efec
tuado, será declarado nulo y sin nin
g ú n valor ni efecto el aludido docu
menta, conforme a lo dispuesto por 
Real orden de 17 de A b r i l de 1913. 

Madrid, 10 de Noviembre de 1921. 
E l Director General, 

P . S. 
Moisés Aguirre 

(A.—1.248) 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Direoción General ha acordado 
que en los días 17 al 22 se entreguen 
por la Caja de la misma los valores 
consignados en señalamientos anterio
res que no hayan sido, recogidos y ade
más los comprendidos en las facturas 
siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar, re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección Gene
ral a los presentadores en Madrid y 
por giro postal, a los demás de faotu 
ras del turno preferente oon arreglo al 
Real decreto de 18 de Ootubre de 1915, 
que se consignan en las relaoiones que 
se insertan en la Gaceta de Madrid. 

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 Interior, emisión 
de 1919, hasta la faotnra número 23.881. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1921. 
E l Director general, 

P . 8 . 

Moisés Aguirre 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A * 

Fuencarral, 84.—Teléfono 7-798 


